
JUNTA ELECTORAL 

ACTA DE ASIGNACIÓN DE PUESTOS EN LA FACULTAD DE FARMACIA DE 
LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad  Miguel Hernández de Elche, reunido en 
sesión extraordinaria de 27 de octubre de 2010, acordó que la distribución de puestos 
para cada sector en la Facultad de Farmacia, hasta la aprobación del Reglamento de 
Régimen Interior adaptado a los Estatutos, sería la siguiente: 
 
 
 
Sector J1 

 
Sector J2 

 
Sector J3 

 
Sector J4 

11 4 2 4 
 
 Tras la aprobación definitiva del censo para las elecciones a Juntas de Facultad o 
Escuela de los sectores J1 y J2, se obtiene la siguiente distribución de juntales por 
departamento, cuyo desarrollo de cálculo se puede seguir en el anexo I: 

DEPARTAMENTO 

Num. 
Juntales 
TOTAL 

SECTOR   
J1 

SECTOR   
J2 

01 - AGROQUÍMICA Y MEDIO AMBIENTE 1 1 0 

03 - BIOLOGÍA APLICADA 2 2 0 

04 - BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 1 1 0 

11 - FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y QUÍMICA ORGÁNICA 3 2 1 

12 - FÍSICA Y ARQUITECTURA DE COMPUTADORES 1 1 0 

13 - FISIOLOGÍA 1 1 0 

14 - HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA 1 1 0 

15 - INGENIERÍA 2 1 1 

22 - PSICOLOGÍA DE LA SALUD 1 0 1 

21 - PRODUCCIÓN VEGETAL Y MICROBIOLOGÍA 1 1 0 

23 - SALUD PÚBLICA, HISTORIA DE LA CIENCIA Y GINECOLOGÍA 1 0 1 
  15 11 4 
 
 
 
Al objeto de la determinación de los Directores de Departamento miembros natos de la 
Junta dado que sus departamentos imparten docencia en la Facultad de Farmacia, se 
establece el siguiente listado: 
 
  
DEPARTAMENTO 
AGROQUÍMICA Y MEDIO AMBIENTE 
BIOLOGÍA APLICADA 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
ESTADÍSTICA, MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA 
ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y QUÍMICA ORGÁNICA 
FÍSICA Y ARQUITECTURA DE COMPUTADORES 
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FISIOLOGÍA 
HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA 
INGENIERÍA 
MEDICINA CLÍNICA 
PATOLOGÍA Y CIRUGÍA 
PRODUCCIÓN VEGETAL Y MICROBIOLOGÍA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
SALUD PÚBLICA, HISTORIA DE LA CIENCIA Y 
GINECOLOGÍA 

 

 
 

En Elche, a 22 de febrero de 2011 
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